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Santa Fe,  28 de mayo de 2019 

VISTAS las presentes actuaciones vinculadas con la solicitud de reválida del
Titulo de Licenciada en Ciencias Biológicas, expedido por la Universidad de la República,
con sede en la República de Uruguay, de Lucía BERGER BERRETA, y

CONSIDERANDO que la solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos
académicos fijados oportunamente por la Comisión de Habilitación de títulos designada al
efecto.

QUE se ha dado intervención a Secretaria Académica y a la Dirección de
Grado y Relaciones Internacionales, las que aconsejan atender  favorablemente el pedido.

POR  ELLO  y  teniendo  en  cuenta lo  aconsejado  por  la  Comisión  de
Enseñanza, así como lo acordado en sesión ordinaria en el día de la fecha. 

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar lo actuado por la Comisión de Habilitación de títulos conformada
por Res. Nº 166/18.

ARTICULO  2º.-  Acordar  la  reválida  del  título  de  Licenciada  en  Ciencias  Biológicas,
expedido por la Universidad de la República, con sede en la República de Uruguay, de
Lucía BERGER BERRETA (DNI Nº 94.827.993), teniéndolo a todos los efectos como el de
Licenciada en Biodiversidad, que otorga la Universidad Nacional del Litoral.

ARTICULO  3º.-  Inscríbase,  regístrese,  dése  conocimiento  con  copia  a  Secretaría
Académica. Cumplido remítase a la Universidad a sus efectos.

RESOLUCION C.D.  Nº  199/19

Fdo.: Prof. Laura R. Tarabella – Decana
Prof. Adriana Arias – Directora de Gestión Institucional
Abog. María Victoria Cristini – Secretaria Administrativa
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